
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Anuncio de subasta de bien inmueble por embargo en
procedimiento administrativo de apremio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número
Cuatro de Santander.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra la deu-
dora Tabuyo Caballero María del Pilar por débitos a la
Seguridad Social, se ha dictado por el director provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social la
siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 21 de abril
de 2008, la subasta de bienes inmuebles propiedad del
deudor de referencia, que Ie fueron embargados en el
procedimiento administrativo de apremio seguido contra
el mismo, procédase a la celebracion de la citada subasta
el día 22 de julio de 2008, a las once horas, en avenida
Calvo Sotelo 8, Santander y obsérvense en su trámite y
realización las prescripciones de los artículos 114 a 121
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/2004, de 11
de junio (BOE del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta son los indicados en
relación adjunta.

Notifíquese esta providencia a la deudora, a los terce-
ros poseedores y, en su caso, a los acreedores hipoteca-
rios y pignoraticios, al conyuge de dicha deudora y a los
condueños, con expresa mención de que, en cualquier
momento anterior a la adjudicacion, podrán liberar los bie-
nes embargados, pagando el importe total de la deuda,
incluido el principal, recargo, intereses y costas del proce-
dimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los
bienes.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.-Que los bienes embargados a enajenar, así como el
tipo de subasta seran los indicados en la Providencia de
subasta.

2.-Que los licitadores habrán de conformarse con los
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es
título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso,
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título
VI de dicha Ley.

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedaran sub-
sistentes, no destinándose el precio del remate a su extin-
ción.

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme aI modelo oficial establecido al efecto por la
Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo
para la presentacion de las mismas hasta día hábil ante-
rior a subasta. Simultáneamente a la presentación de la
oferta el licitador deberá constituir depósito, acompa-
ñando a cada postura cheque conformado extendido a
nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social,
por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de
subasta.

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al
75 por ciento del tipo de enajenacion en el acto de cele-
bración de la subasta, constituyendo en el acto un depó-
sito del 30 por ciento del tipo fijado para la subasta, a no

ser que se hubiera presentado previamente postura en
sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando
deberán guardar una diferencia entre ellos, de al menos,
el 2 por ciento del tipo de subasta.

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque coformado expedido a nombre de la
Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y
el importe del depósito constituido, dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Además, se Ie exigirán las respon-
sabilidades en que pudiese incurrir por los mayores per-
juicios que, sobre el importe depositado origine la no efec-
tividad de la adjudicación.

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,
procediendo en su caso, a la devolución de los cheques
que se hubieran formalizado para la constitución del depó-
sito.

9.- A la deudora Ie asiste el derecho a presentar tercero
que mejore las posturas hechas en el acto de la subasta,
conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado
Reglamento, en el plazo de tres días hábiles contados a
partir de la fecha de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social
podrá ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la
emisión del certificado de adjudicación o de la escritura
pública de venta y en el plazo máximo de treinta días; en
este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose
así a la deudora y al adjudicatario, al que se devolverá el
depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto
del precio satisfecho.

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12.- Mediante el presente anuncio, se tendrán por noti-
ficados, a todos los efectos legales, a los deudores con
domicilio desconocido.

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
anuncio de subasta se estará a lo establecido en el
Reglamento General de Recaudacion citado.

Advertencias:
- Información relativo a subastas consulta internet:

http:/www.seg-social.es.
Santander, 7 de mayo de 2008.–La recaudadora ejecu-

tiva, Elena Alonso García.

Santander, 7 de mayo de 2008.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social Número Cuatro, de Cantabria.

En los expedientes administrativos de apremio números
07/868 y 07/1.046 que se instruyen a los deudores doña
Eva María Bernues Jiménez, se dictaron diligencias de
embargo y ampliación de embargo que a continuación se
transcriben para que sirva de notificación al acreedor
hipotecario don Antonio Velasco del Prado, por resultar
desconocido en su último domicilio conocido, al mismo
tiempo que se le requiere para que informe si en la actua-
lidad el crédito garantizado en el Registro de la Propiedad
subsiste en su totalidad, o si se ha reducido por amortiza-
ciones o pagos parciales, indicando expresamente la
cuantía del crédito subsistente a su favor, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 103.2 y 111.2 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social aprobado por RD 1.415/2004, de 11 de junio y artí-
culo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común. 

Contra el acto notificado que no agota la vía administra-
tiva podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el el artículo 34 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), signi-
ficándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde La
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en rela-
ción con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Santander, 15 de abril de 2008.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.
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